
  

Sres. 

ACULIOUMLOTAS Di LA CUMMANIA 

PRELUMIO, vENTRARES S, A. 

uludad 

Lo mis consideraciones ! 

En cumplimiente de mís ebligacienes de vigilancia, Fiscalización y Uep 

trel que me impens la L06y de Vempañla, inferme 2 ustedes; que he revi 

sado les librcs y decumentes cootables de la Cempañifa PRELUDIO CENTRAR 

TES. A. : 

£l Balance General, igtade de Pérdidas y Ganancias y Anexes 0errespsn- 

dientes al Zjarcicia Zosnémice ¡el añe 2000, les mismes jue sen cenfiz 

bles y que han side slabsrades de acuerde a las Principisa da Cantabi- 

lidad Generalmente iceptades y surgen desde les inicios de les Registres 

Contables de la Compañía. 

Así cema la maroba igminiatrativa de la Impresa, que s» <han %es20m11l2 

de cen absoluta nsrmmalidad y su mevimiante epericien:1 se ha cencreta- 

da a la actividad prevista an su Objete J3ecial. 

Per leo expueste, nada tengs ¿ue ebservar a la Gestién S,cial sncemendaz 

da 2 1es administradoras, ni 2 les Balances y 3, enta del Zjercioio “dog 

nénico citado. 

PA
R 
a
 

. 

= 
AA

 =
 A 

A
 

a
 

a Y Guayaquil, mays 21 del 209:    
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